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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
22711 ORDDV de 31 de ¡u/u) tic ¡VI.).' flor la que Se (orngefl

errores de la de 4 de julio de /I)f)r ,ohrc legu/ucuÍlI dd
('f)lI!ro! de onge/l de las CapfWa\ de !Juques peSijl/L'rii\

extranJeros no comllJJltal"!OS

En la Orden de 4 de juJío de f991 sobrl' regul;:l(/lón del control ¡JI'
origen de las capturas de buques pesqueros eXtranjeros no CüOlUnltanos.
publicada en el «Boletín Oficial de] Estad(l)~ dd 5. se produY-r(H]
algunos errores por omisión.

En su virtud, dispongo:

Artículo l.0 Al articulo 1.~1 se k' alladlfá t'l apartado sjgmn~\l';

<<3. La descarga deberá cfectuarsl' en todo (aso en presencia de la
autoridad competente del Ministerio de ,-\gnruhura, Pesca v Alimenta-
ción. ~.

\n ') u El apartado a) del artÍl'ulo 3.° Queda redactado
siguicnte tellor «(<1.) Tomar muestras de las capturas para el aná
~pfri.~\pondjente de acuerdo con d procedimiento regulado pOI
ártIcuh'l 15 yeoncordantcs dd Real Decreto 1945/198:;, de 22 dCJu
j:)Qf el i.luc'scTegulan ,las infraccíonrs y sanciones en materia defensa
ronsumidof'Y de la producción agro-alimentaria, y en la IlOea (01

cst~lbk~ido:por(.J ReglanH'nto (CFE) 954/1987, de la Comisión de I
a,briL li.'l'ativ()a la toma de mueslras de capturas para la fijación
pof(cmajc<:ic las especies pnncipaks y de las protcgid<lS en la pI
cfcctu;jda mediante redes de malla pequeña»,

DISPOSIClON FINAL

La prcscpte Orden entraní en \igor el día siguiente al de
pubJic,dóri en el ~(Bolctm OlicúIJ del EstadO»).

Madrid, 31 de julio de 1991.

SOLBES MIRA

lImos Sres~ Secretario general de Pcs(:a Marítima, Director general
Recursos PCS4Uí..'ros, Dm:nGr general de Estructuras Pesquera
DH('ctorgenera! de Mercados PesquCTOs,


